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M I N I S T E R ! o 
DE OBRAS PUBLICAS

RESOLUCION de La Jefatura de Obras Públicas de Ba~ 
leares por lá se transaribe relación de concursantes 
aprobados para ocupar pUtzas vacantes de Camineros 
del Estado en la plantilla de esta provincia.

Relación nominal de concursantes aprobados para ocupar 
plazas vacantes de Camineros del Estado en la plantilla de 
esta provincia:

Número 1.—^Don Antonio Torres Ramón.
Número 2—Don Bartolomé Ribas Cerda.
Número 3.—^Don Juan Sorel! Mora.
Número 4.—^Don Antonio Pocoví Martorell.
Número 5.—Don Francisco Miralles Trobat.

Lo que se hace público para conocimiento de los interesados, 
quienes deberán incorporarse al trabajo dentro del plazo de 
treinta (30) dias, a contar de la fecha de publicación de esta 
relación en el «Boletín Oficial del Estado».

Asimismo los interesados deberán presentar en esta Jefatura, 
durante la primera mitad del plazo indicado anteriormente, la 
documentación especificada en el artículo 22 del vigente Regla
mento General de Camineros del Estado.

Palma de Mallorca, 14 de octubre de 1964.—El Ingeniero 
Jefe.—7.659-E.

RESOLUCION de la Jefatura de Obras Públicas de Mur
cia por la que se anuncia concurso-oposición entre Ca
pataces de Brigada para proveer una plaza de Celador, 
actualmente vacante en la plantilla de esta provincia.

Autorizada esta Jefatura por Orden de la Dirección General 
de Carreteras y Caminos Vecinales de 9 de septiembre último 
para proveer una plaza de Celador, actualmente vacante en la 
plantilla dé esta provincia, se anuncia. la presente convocatoria 
con sujeción a lo dispuesto en el vigente Reglamento General 
del Personal de Camineros del Estado, aprobado por Decre
to 1287/1961, de 13 de julio («Boletín Oficial del Estado» del 24).

A dicho concurso-oposición podrá concurrir el personal de 
Camineros de la categoría inmediata inferior de cualquier pro
vincia que lleven como mínimo un año de antigüedad en la 
misma.

Se fija ^ plazo de treinta dias hábiles, contados a partir 
del siguiente al de la publicación de este anuncio en el «Boletín 
Oficial del Estado», para que los aspirantes presenten la corres
pondiente solicitud, mediante instancia dirigida al ilustrísimo 
señor Director general de Carreteras y Caminos Vecinales, a 
través de la Jefatura de Obras Públicas de la provincia en que 
resida el interesado.

Eín ella se hará constar nombre y dos apellidos, naturaleza, 
estado civil y domicilio, manifestando expresa y detalladamente 
que reúnen todas y cada una de las condiciones exigidas en 
esta convocatoria y los méritos que puedan alegarse.

El concurso-oposición tendrá lugar en Murcia en el día, hora 
y lugar que oportunamente se anunciarán al publicar la rela
ción de los aspirantes admitidos a examen y se efectuará de 
conformidad con lo preceptuado eh el citado Reglamento.

De acuerdo con dicho Reglamento, el Celador tiene como 
misión específica de su cargo la dirección y vigilancia del tra
bajo de un sector determinado, ejerciendo funciones de mando 
sobre los Capataces de Brigada y Cuadrilla.

Deberá poseer conocimientos de medición y distinción de 
materiales; obras de tierra, de fábrica, firmes y^ pavimentos 
en sus distintas fases (interpretación de planos sencillos, re
planteos, ejecución y mediciones); manejo y empleo de máqui
nas y elementos necesarios para estos trabajos; arbolado, seña
lización, recuentos de tráfico y Reglamento de Policía y Conser
vación de Carreteras.

Asimismo deberá tener dotes de mando para mantener el 
debido rendimiento y disciplina en el trabajo.

Murcia, 14 de octubre de 1964.—^E1 ingeniero Jefe.—7.694-E.

RESOLUCION de la Jefatura de Obras Públicas de Te
ruel por la que se convoca concurso-oposición restrin
gido de carácter nacional para cubrir una vacante de 
Capataz de brigada existente en la plantilla de esta 
Jefatura.

Autorizada esta Jefatura con fecha 9 de septiembre del año 
en curso por la Dirección General de Carreteras y Caminos 
Vecinales para convocar concurso-oposición restringido de carác
ter nacional con objeto de cubrir una (1) vacante de Capataz 
de brigada en AlbaiTacín, existente en la plantilla de esta Je
fatura, se determinan a continuación los requisitos que se 
exigen:

Ser Capataz de cuadrilla con un año de antigüedad en esta 
categoría.

Podrán concurrir Capataces de cuadrilla de otras provincias 
siempre que reúnan el anterior requisito.

Los méritos que se pueden alegar son:
Títulos o diplomas de capacitación o perféccicmamiento pro

fesional.
Antigüedad en el seiTicio sin nota desfavorable.
Premios, recomi>ensas y menciones honoríficas que consten 

en el expediente personal.
Siendo sus funciones similares a las del Celador, los cono

cimientos que debe poseer son semejantes a los de Celadores, 
es decir:

Poseer conocimientos de medición y distinción de materiales; 
obras de tierra, de fábrica, firmes y pavimentos en sus distintas 
fases (interpretación de planos sencillos, replanteos, ejecución 
y mediciones); manejo y empleo de máquinas y elementos ne
cesarios para estos trabajos; arbolado, señalización, recuentos de 
tráfico y el Reglamento de Policía y Conservación de Carre
teras.

Asimismo deberá tener dotes de mando para mantener el 
debido rendimiento y disciplina en el trabajo.

Las solicitudes deberán presentarse a través de la Jefatura 
de Obras Públicas donde resida el solicitante, estarán derigidas 
al ilustrísimo señor Director general de Carreteras y Caminos 
Vecinales y reintegradas con póliza de tres (3) pesetas.

El plazo de presentación de solicitudes es de treinta (30) días 
hábiles, a partir del siguiente a su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado».

La relación de instancias admitidas, fecha, lugar y hora de 
los exámenes se publicará con la debida antelación en el «Bole
tín Oficial del Estado».

Teruel. 9 de septiembre de 1964—El Ingeniero Jefe. Villar. 
7.737-E.

RESOLUCION de la Jefatura de Obras Públicas de Teruel 
por la que se convoca concurso para cubrir la plaza 
de Subjefe de taller vacante en la plantilla de esta 
Jefatura.

Vacante en la plantilla de esta Jefatura la plaza de Subjefe 
de taller desde el día 1 de octubre del presente año, esta Jefa
tura convoca, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 32, apar
tado c) del Reglamento General del Personal Operario, de 16 
de julio de 1959, concurso para cubrir la mencionada vacante. 
A dicho concurso podrán presentarse el contramaestre y los 
conductores con categoría de oficial de oficio de primera, me
diante solicitud dirigida al ilustrísimo señor Ingeniero Jefe de 
Obras Públicas de la provincia de Teruel, la cual deberá estar 
reintegrada con una póliza de tres pesetas: en dicha instancia 
se alegarán los méritos del solicitante.

El plazo de presentación de instancias será de quince días, 
a partir del siguiente a su publicación en el «Boletín Oficial 
del Estado».

Posteriormente se comunicará en quién ha recaído la elección.
Teruel. 14 de octubre de 1964.—El Ingeniero Jefe accidental. 

7.738-E.

RESOLUCION de la Jefatura de Obras Públicas de Toledo 
referente al concurso-oposición libre, con carácter nacio
nal, para proveer seis plazas vacantes en la plantilla del 
Cuerpo de Camineros del Estado en esta provincia y las 
que en la misma categoría de Camineros puedan quedar 
vacantes hasta la terminación de los exámenes.

I
En el concurso convocado por esta Jefatura de Obras Pú

blicas, cuyo anuncio fué publicado en el «Boletín Oficial del 
Estado» del día 27 de mayo de 1964 y en el «Boletín Oficial» de 
la provincia de fecha 21 de mayo próximo pasado, para proveer 
seis plazas vacantes en la plantilla del Cuerpo de Camineros del 
Estado en esta provincia y las que en la misma categoría de Ca
mineros puedan quedar vacantes hasta la terminación de los exá
menes, han sido declarados admitidos a las prácticas de los 
ejercicios los siguientes solicitantes:

Número Nombre y apellidos

Leocadio de la Puente Rublo. 
Antonio Jiménez Jiménez. 
Antonio Díaz Ruiz.
José María Novillo Merino. 
Luciano Santorío Gregorio. 
Tomás Adrián García 
Julio Fernández Muñoz.
José Fernández Arteaga. 
Ignacio Fernández Agüero.
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Número

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31
32
33
34
35
36

Nombre y apellidos

Teodoro Castellanos Ramos. 
Angel Alba Pérez 
Félix Pérez García.
Daniel Muñoz Fernández. 
Lorenzo Hernández Rojo. 
Lorenzo Torrero Fernández. 
Justino Campillos Yepes. 
Abelardo Rodríguez Ayuso. 
Claudio Arenas Sierra.
Germán Fernández Elez.
José Alvarez Ordóñez. 
Francisco García Manzaneque. 
Lucio Sánchez González. 
Antonio García Fernández. 
Basilio Sánchez Yepes.
Julián Pina Tello.
Gregorio Merino Palomino. 
Manuel García Gallego. 
Antonio Muñoz Parla.
Tomás Ricote Moreno.
Mariano Ampuero Alonso. 
Julián Gómez Pérez.
Nicolás Gómez Rodríguez, 
Jesús Sánchez González. 
Leonardo Alonso Pulido.
Víctor Ramírez Collado. 
Mariano Muñoz Díaz.

Se hace público igualmente que el Tribunal examinador esta
rá formado por el Ingeniero Jefe don José María Alvarez Ruiz; 
el Ingeniero don Francisco Guardia Jiménez; el A5mdante don 
Manuel López-Brea González, y el funcionario administrativo 
don Luis Pérez Molina, como Secretario.

Los ejercicios darán comienzo en los locales de esta Jefatura 
el día 24 de noviembre próximo a las diez de su mañana, al ob
jeto^ de sufrir el examen correspondiente, pudiendo traer los 
útiles de escritura que estimen convenientes.

Lo que se hace público para general conocimiento y el de los 
Interesados.

Toledo. 17 de octubre de 1964.—-El Ingeniero Jefe, José María 
Alvarez.—7.739-E

RESOLUCION de la Junta de Obras y Servicios del Puer
to de Santander por la que se convoca concurso-oposi
ción libre para la provisión de una plaza vacante de 
Celador-Guardamuelles.

Por la presente, debidamente autorizada por la Superioridad 
y con la cónformidad de la Comisión Superior de Personal y la^ 
Liquidadora de Organismos de la Presidencia del Gobierno, se 
convoca concurso-oposición libre para cubrir una vacante de 
Celador-Guardamuelles en la plantilla de personal auxiliar de 
esta Junta de Obras y SeiTicios del Puerto de Santander.

A los efectos oportunos se anuncia que los emolumentos 
de todas clases que con’esponden a dicha plaza son los que 
a continuación wse detallan:

1.0 Sueldo base, 9.600 pesetas.
2.0 complemento de sueldo, 16.920 pesetas.
3.0 Treinta por ciento de subsidio único.
Sobre el sueldo, complemento de sueldo y subsidio único del 

30 por 100 disfrutarán por bienos cumplidos un 5 por 100 como 
antigüedad por años de servicio. Igualmente í>ercíbirán anual- 
paente dos pagas extraordinarias para conmemorar las festivi
dades del 18 de julio y 24 de diciembre.

Las instancias deberán presentarse en el plazo máximo de 
treinta días, contados a partir de la fecha de publicación de 
este anuncio en el «Boletín Oficial del Estado», en las oficinas 
de la Dirección Facultativa del Puerto de Santander, debida
mente reintegradas y dirigidas al señor Ingeniero Director del 
Puerto, en las que se expondrán detalladamente todos y cada 
uno de los méritos y circunstancias que concurran en los soli
citantes.

Los documentos que determina el articulo 40 del vigente 
Estatuto reglamentario de Funcionarios de Puertos de 23 de 
julio de 1953 deberán presentarse dentro de los treinta días 
siguientes a la fecha de la propuesta de nombramiento del quv 
resulte aprobado, según determina expresamente el Reglamento 
General de Oposiciones y Concursos, aprobado por Decreto de 
10 de mayo de 1957.

Las condiciones y circunstancias indispensables para tomar 
parte en este concurso-oposición son las siguientes:

1.0 Ser español, mayor de veintitrés años y menor de eua-
fVDta.

2.0 Saber leer y escribir coirectamente y hacer con facilidad 
cualquier operación de suma, resta, multiplicación y división 
de números enteros y decimales.

3.0 Conocer perfectamente los Reglamentos del puerto, sin 
que sea necesario saberlos de memoria, pero sí la esencia de 
los mismos y lo dispuesto en todos y cada uno de sus artículos,

4.0 Acreditar buena conducta
5.0 No haber sufrido condena por ninguna causa o delito.
6.0 Tener una estatura no inferior a 1,65 metras.
7.0 Haber cumplido sus deberes militares con excelente hoja 

de servicios.
8.0 Ser sometido a riguroso reconocimiento médico con el 

fin de comprobar el perfecto estado de salud y las dotes físicas 
del individuo, siendo desechados aquellos que no reúnan las 
condiciones mínimas que el cargo requiere o presente defectos 
apreciables a simple vista.

9.0 El tope máximo de edad establecido para el ingreso en 
el número l.o de estas condiciones no se tendrá en cuenta para 
el personal obrero o afecto al Estatuto perteneciente a las plan
tillas de Juntas de Obras y Comisiones Administrativas de 
Puertos.

Para ser admitido, y en su caso tomar parte en la práctica 
de los ejercicios y pruebas correspondientes, bastará que los 
aspirantes manifiesten expresa y detalladamente que reúnen to
das y cada una de las condiciones anteriormente mencionadas, 
referidas siempre al día en que termine el plazo señalado para 
la presentación de instancias.

Expirado el plazo de presentación de instancias, se publicarán 
las listas de aspirantes admitidos y excluidos en el «Boletín 
Oficial del Estado». Al propio tiempo se fijará el local, día y 
hora de cominezo de los ejercicios.

Santander, 14 de octubre de 1964.—^E1 Ingeniero Director, 
Jesús González García.—7,697-E.

DE
MINISTERIO

EDUCACION nacional

ORDEN de 23 de septiembre de 1964 por la que. se con
voca a concurso-oposición una Auxiliaría numeraria de 
{iConjunto vocal» del Conservatorio de Música de Va
lencia.

limo. Sr.: Vacante en el Conservatorio de Música de Valen
cia una Auxiliaría numeraria de «Conjunto Vocal», a la que se 
adscribió dotación por Orden ministerial de 27 de abril de 1964 
(«Boletín Oficial del Estado» de 20 de mayo),

Este Ministerio ha resuelto convocar a concurso-oposición 
dicha Auxiliaría numeraria de «Conjunto Vocal» del Conserva
torio de Música de Valencia, de acuerdo con el Decreto orgá
nico de Conservatorios de 15 de junio de 1942 y con sujeción 
en cuanto al procedimiento al Reglamento General de Opo
siciones y Concursos, aprobado por Decreto de 10 de mayo de 
1957, bajo las siguientes condiciones:

1. a El concurso-oposición será libre entre artistas españoles 
mayores de edad no incapacitados para el ejercicio de cargos 
públicos y que no hayan sido separados ni declarados cesantes 
en cualquier otro cargo del Estado o Corporaciones públicas.

2. » Las instancias se presentarán en el improrrogable plazo 
de treinta días hábiles contados a partir de la publicación de 
esta convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado», en el 
Registro General del Ministerio o demás dependencias autori
zadas para ello por el artículo 66 de la Ley de Procedimiento 
Administi’ativo de 17 de julio de 1958, y acompañadas de los 
resguardos de haber abonado las cantidades de 100 pesetas por 
derechos de oposición y 40 pesetas por los de formación de 
expediente a la Habilitación y Caja Unica del Departamento, 
respectivamente.

3. » Los aspirantes, manifestarán en sus instancias de ma
nera expresa y detallada, no siendo válidas las^que incumplan 
este r^uisito, que reúnen todas y cada una de las condiciones 
requeridas en el apartado primero de esta convocatoria y antes 
de la fecha de expiración del plazo de admisión de solicitudes, 
quedando obligado el aspirante que el Tribunal proponga para 
la adjudicación de la plaza, en el plazo de treinta a partir de 
dicha propuesta, a presentar en el Departamento la siguiente 
documentación: Partida de nacimiento, debidamente legalizada 
de proceder de distrito judicial distinto al de Madrid; declara
ción jurada de no haber sido expulsado ni declarado cesante 
en ningún otro cargo del Estado o Corporaciones públicas, y. 
en su caso certificado de cumplimiento o exención del Servicio 
Social de la mujer por las aspirantes femeninas, quedando sin 
efecto la propuesta del Tribimal en el caso de incumplir el 
propuesto esta obligación y sin perjuicio de la responsabilidad 
en que pueda incurrir el interesado de existir falsedad en las 
declaraciones de su instancia.

4. » Pai'a su apreciación por el Tiábunal en el concurso pre
vio los aspirantes podrán presentar junto a la instancia los 
títulos académicos y certificaciones de méritos artísticos y pe- 
dagógicos que estimen convem«ites.


